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I NFORME DE COMI SARI A PRI NCI PAL 

Ch im bo, 6 de m ar zo de 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores 
ACCI ONI STAS DE LA COMPAÑÍ A TRANSPORTE MI XTO EN CAMI ONETAS 
DOBLE CABI NA CI UDAD DE BENALCAZAR S.A."  
Presente 

Señor es accion ist as: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El presente informe se va a referir a lozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA sucedido desde el mes de enero de 2013 

hasta el 31 de diciembre de 2013. 

De conformidad con el "Reglamento que establece los requisitos mínimos 
que deben contener los informes de los comisarios de las compañías sujetas al 
cont rol de la Superintendencia de Compañías" (Resolución No. 92.1.4.3.0014) , 
procedo a describir a los señores accionistas la siguiente relación: 

( a)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Opinión sobre el cumplimiento de normas:  Los administ radores han cumplido 
con la normat iva legal, reglamentaria y estatutaria, sin que la suscrita deba 
presentar observación alguna al respecto. 

( b)  Opinión sobre el cumplimiento de resoluciones de la Junta General:  Al no 
haberse emit ido disposiciones de la j unta relat ivas a las operaciones de la 
compañía, no se puede informar al respecto. 

( c)  Opinión sobre control interno:  Los procedimientos empleados por los 
administ radores sobre el cont rol interno son los normales y ellos permiten 
cont rolar todas las act ividades de la compañía. 

( d)  Opinión sobre los estados financieros:  Las cifras de los estados de situación 
f inanciera guardan correspondencia con las cifras regist radas en la contabilidad, 
y los libros de contabilidad han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 

( e)  Cumplimiento del artículo 279 de la Ley de Compañías:  En lo que 
corresponda, se ha cumplido con las at r ibuciones que determina el art ículo 279 
de la Ley de Compañías, sin que nada tenga que observar y determinando 



expresamente que la administ ración de la compañía se ha ajustado a los 
principios, requisitos, normas y polít icas de una buena administ ración. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

( f )zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Recomendaciones:  Recomiendo a la j unta general que se f ijen polít icas y 
est rategias para que se pueda iniciar las act ividades en el ejercicio económico 
2014. 

At en t am en t e, 

Marco Xavier  Qu ingat uña Boni l la 
Com isar ia Pr incipal 
COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE MI XTO EN CAMI ONETAS DOBLE CABI NA 
CI UDAD DE BENALCAZAR S.A."  


